
El Magallanes, domingo 17 de mayo de 2026 / 3Crónica
Conductora ebria y sin licencia volcó

auto y quedo con arraigo nacional
Lorena Arteaga Aguirre fue forma-

lizada este sábado por conducción en
estado de ebriedad con resultado de
daños y sin licencia de conducir, tras
un accidente ocurrido durante la ma-
drugada de ayer en calle Arturo Prat.

Según expuso la Fiscalía, cerca
de las 2,48 horas Carabineros recibió
el aviso de un vecino que escuchó un
fuerte impacto desde su domicilio.
Al salir, constato que un vehículo
Kia Sorento negro había chocado a
un automóvil Chevrolet estacionado
frente al número 2865 y luego volcó
en la calzada. Cuando llegó personal
policial, el vehículo se encontraba

volcado sobre uno de sus costados en
medio de la vía. La conductora logró

salir por la puerta del copiloto.
El alcotest practicado a la imputada

arrojó 1,88 gramos de alcohol por litro
de sangre. Posteriormente fue trasla-
dada a un centro asistencial, donde se
confirmó que no presentaba lesiones.
Además, se verificó que nunca había
obtenido licencia de conducir.

El tribunal declaró legal la deten-
ción y acogió la solicitud de arraigo
nacional presentada por la Fiscalía.
Se fijó audiencia para el próximo 6
de julio y un plazo de 60 días para la
investigación.

Cedida

Calificaron las declaraciones de un "agravio gratuito basado en falsedades"

Colegio Médico exige disculpas públicas al seremi
de Hacienda por comparar al gremio con un cartel

El Consejo Regional Maga-
llanes del Colegio Médico de
Chile respondió con dureza a
las declaraciones del seremi de
Hacienda, Manuel Correa, quien,
al ser consultado por las críticas
del gremio médico frente a los
recortes presupuestarios que
enfrentará este año el Hospital
Clínico de Magallanes, señaló que
"no me extraña que siempre haya
una crítica" y agregó, a título
personal, que "el Colegio Médico
a veces ha actuado justamente
como un cartel de protección".

La directiva regional del Col-
med calificó las palabras como
"un agravio gratuito basado en
falsedades" y exigió disculpas
públicas a la autoridad regional.
La respuesta fue difundida a
través de las redes oficiales del
gremio y encabezada por sus
principales dirigentes.

"Se basa en falsedades y
tiene como único fin denostar
a la profesión médica", señaló
el dr. José Antonio Sepúlveda,
presidente del Colegio Médico
de Magallanes, en su declaración,
agregando que las palabras del

seremi demuestran "una absolu-
ta ignorancia sobre el rol que ha
tenido el Colegio Médico desde
su fundación".

La tesorera del Colegio Mé-
dico de Magallanes, Vesna Lon-
charic, exigió "disculpas públicas
por sus injuriosos dichos" al
seremi Correa e invitó a "man-
tener un diálogo constructivo
con el sector salud, sus gremios
y colegios profesionales, en lugar
de hacer declaraciones poco
afortunadas por la prensa, que
nada contribuyen a mantener un
ambiente colaborativo".

El vicepresidente regional
del gremio, dr. Paulo Carrasco,
rechazó de plano la comparación
realizada por Correa y recordó
que, según la definición de
la Real Academia Española,
un cartel corresponde a un
"acuerdo ilegal entre empresas
competidoras para fijar precios,
limitar la producción o repar-
tirse el mercado". En esa línea,
negó categóricamente que el
Colegio Médico haya presionado
a universidades o al Ministerio
de Salud para restringir la for-

Seremi de Hacienda, Manuel
Correa.

mación de médicos en el país.
Carrasco también negó cate-

góricamente haber presionado a
universidades o autoridades del
Ministerio de Salud para limitar
la formación de médicos. Por el
contrario, recordó que los mé-
dicos realizan docencia de pre
y posgrado de manera gratuita
para contribuir a la formación
de nuevos profesionales.

"Es de nuestro máximo in-
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José Antonio Sepúlveda, pre-
sidente del Colegio Médico de
Magallanes.

terés y prioritario que las uni-
versidades chilenas aporten al
país con la cantidad de médicos
suficientes para reducir las bre-
chas tanto de médicos generales
como especialistas", sostuvo
Carrasco.

Respecto del déficit de espe-
cialistas en el sistema público,
el Colegio Médico planteó una
lectura distinta a la del seremi:
el problema no es la cantidad

de médicos formados, sino su
concentración en las principa-
les ciudades del pais y la falta
de incentivos para atraerlos y
retenerlos en zonas extremas y
rurales. "Las palabras del seremi
son una falta de respeto para
tantos médicos que trabajan
en zonas aisladas, prestando un
servicio esencial a los habitantes
más desprotegidos", indicó el dr.
Rikardo Velásquez, representan-
te APS del Colmed.

La organización también
aprovechó de manifestar su
preocupación por los recortes
presupuestarios en salud anun-
ciados por el gobierno, señalando
que se suman a una tendencia que
viene afectando al sector desde
hace afios y que comparten otros
gremios de salud, autoridades lo-
cales y encargados de programas
en todo el país.

"No solo somos nosotros, sino
también los otros gremios de
salud, autoridades locales, regio-
nales y encargados de programas
de todo el país", sentenció la se-
cretaria del Colmed Magallanes,
dra. Nicole Roldán García.

Tribunal decreta arresto domiciliario para joven
acusado de intimidar con cuchillo a mujer en la calle

Damián Uribe Soto, de 18
años, fue formalizado por robo
con intimidación en grado frus-
trado, tras intentar sustraer per-
tenencias a una mujer en la vía
pública con un cuchillo, el pasado
viernes 15 de mayo. El tribunal
decreto arresto domiciliario
total y prohibición absoluta de
acercarse a la víctima.

Según relató la Fiscalía, a
las 19,55 horas del viernes, la
víctima, de 24 años, estacionó
su vehículo en calle Condell,
cerca de calle Zenteno, para
dirigirse al gimnasio ubicado
en ese sector. Al descender, fue
abordada por el imputado, quien
vestía un polerón blanco con la
leyenda "New York" y portaba

un cuchillo. Apuntandola con el
arma, le dijo: "¡Hueona, no me
escuchaste! ¿ Tienes algo para
robarte?". La víctima, atemori-
zada, huyó hacia el gimnasio de
calle Zenteno, donde se refugió.
El imputado la siguió, pero no
logró alcanzarla ni sustraerle
ninguna especie.

Carabineros había recibido
un aviso previo desde la Central
de Comunicaciones (Cenco) a
las 19,57 horas, alertando sobre
un individuo de contextura
gruesa, con poleron blanco,
que portaba un arma blanca.
Al constituirse en el sector,
fue la propia víctima quien, en
estado de shock, se acercó a los
funcionarios para relatarles lo

ocurrido. Con las caracteristi-
cas entregadas, a las 20,10 horas
el imputado fue ubicado en calle
Señoret esquina Condell. Al ver
a Carabineros intento huir, pero
fue detenido.

En el registro corporal no se
encontro el cuchillo. Cámaras de
seguridad del sector registraron
parte del episodio y permitieron
corroborar la secuencia de los
hechos. Trasladado al Sapu, el
imputado indico haber consu-
mido sustancias y haberse au-
tolesionado con un cuchillo ese
día. Al examen físico presentó
escoriaciones en el abdomen.

La defensa cuestionó la confi-

guración del delito y planteó que
el cuchillo habría sido utilizado

La Prensa Austral,

Durante la audiencia se mostró un video con la secuencia de los
hechos.

únicamente para autolesionarse,
en el contexto de una crisis de
salud mental y depresión. Tam-
bién cuestionó la intensidad de la
intimidación, argumentando que
la víctima tuvo tiempo de descen-
der del vehículo y correr. Señaló,
además, que el imputado tiene
antecedentes psiquiátricos que

no pudo acreditar en la audiencia
y que eventualmente podría ser
inimputable por enajenación
mental, asunto que evaluará para
una audiencia posterior.

El tribunal rechazó los argu-
mentos de la defensa y decreto
arresto domiciliario total y un

plazo de investigación de 60 días.
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